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CONSTITUCION DE COMPAÑIA: DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E 

INSTITUCIONAL ESTURIVAL S.A 

OTORGADA POR 

WLADIMIR  —GEOVANNI  BAHAMONDE BENAVIDES, JORGE AGUSTIN 

BAHAMONDE MOL INEROS, Y MARIA GUADALUFE ROJAS FLORES 

le UV .S. D. 800 

V.T£ DI 3 COPTAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves tres octubre del 

año dos mil dos, ante mí doctor JAIME AILLON ALBAN, 

NOTARIO FUELICO CUARTO DE ESTE CANTON, comparecen a la 

celebración de la presente escritura DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL 

ESTURIVAL S.A s, Los señores, WLADIMIR GEOVANNI BAHAMONDE 

 



BENAVIDES, JORGE AGUSTIN RAHAMONDE MOLINEROS. y 4 MARIA 

GUADALUPE ROJAS FLORES; por” sus propios derechos. los 

comparecientes son ecuatorianos, de estado civil 

divorciados y casados respectivamente, mayores de edad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, a quien de conocer 

doy fe, y me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta que me entrega cuyo tenor literal que 

transcribo integramente a continuación es el siguiente. 

SEMOR NOTARIO. En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, dignese incorporar una CONSTITUCION JURIDICA DE 

LA — COMPARIA DE TRANSFORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL 

ESTURIVAL S5,A. sal tenor de las siguientes cláusulas: 

COMFARECIENTES : Comparecen A la celebración de la 

presente Escritura Fública los señores: WLADIMIR GEDVANNI 

BAHÁMONDE — BENAVIDES,  —casados JORGE AGUSTIN  BAHAMONDE 

MOLTNEROS, —divorciados MARIA GUADALUPE ROJAS FLORES 

casada. Comparecen por sus propios derechos, mayores de 

edad, de nacionalidad Sangolquií, Cantón Rumiñahui, 

Frovincia de PFichincha, y con suficiente capacidad para 

contratar y  Oobligarse. FRIMERA: CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA. Los comparecientes declaran expresamente que 

hacen un aporte de capital en numerarios, con el objeto 

de constituir la COMPAÑIA DE DE TRANSFORTE ESTUDIANTIL E 

INSTITUCIONAL ESTURIVAL S.A, que se regirá por la Ley de 

Transito y Transporte Terrestre Leyes Especiales, asi 

como los presentes Estatutos vy su propio Reglamento 

interno.  —LCAFITULO  FPRIMERO: ESTATUTOS DE LA  COMFARIA 
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Pi NOMINACION: NACIONALIDAD: DOMICILIO: PLA Y OBJETIVO. 

  

ARTICULO FRIMERO: NOMINACION: CONSTITUCION RIDICA DE LA 

COMFARIA DE  TRANSFORTE ESTUDIANTIL E NSTITUETONAL 

ESTURIVAL S.A, ARTICULO SEGUNDO : CIONALIDAD 

ECUATORIANA, — ARTICULO TERCERO: DOMICILIO: — Ciudad de 

Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Fichincha. 

ARTICULO CUARTO: FLAZO: Cincuenta años, contados a partir 

de la inscripción de la presente Escritura en el Registro 

Mercantil del Cantón Rumiñahui. ARTICULO QUINTO: OBRJETO 

SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSFORTE ESTUDIANTIL E 

INSTITUCIONAL ESTURIVAL S.A, tiene como objeto social, la 

prestación del servicio de transporte ESCOLAR, E 

INSTITUCIONAL, en su domicilio y ocasionalmente fuera de 

a el. Además , podrá realizar todas las actividades 

inherente al Transporte como: el mantenimiento de 

unidades, importar vehiculos, exportar e importar 

llantas, repuestos, aceites, abrir almacenes de repuestos 

y lubricantes, lavadoras, comercialización de 

combustibles, importar, exportar todos los implementos y 

accesorios relacionados con la actividad del transporte y 

comercio, relacionarse con Empresas O Compañias afines, 

asi como fusionarse, comparecen ante los Foderes Públicos 

en demanda de sus legítimos derechos en materia del 

transporte. Comprar, vender, dar en arriendo, Enajenar e 

Hipotecar toda clase de bienes, muebles o inmuebles, cuyo 

resultado sea provechoso para la Compañia, podrá además 

fabricar carrocerías y chasis. CAFITULO SEGUNDO.  —DEL 

WO Y DE LAS ACCIONES: El Capital AUTORIZADO ES DE 

 



MIL. SEISCIENTOS DOLARES, el capital suscrito de la 

compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES. DIVIDIDO EN OCHENTA 
, 

ACCIONES DE DIEZ DOLARES CADA UNA. EL CAFITAL FAGADO ES 

DE CUATROCIENTOS DOLARES. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. 

ACCIONISTA CAF. SUSCRITO CAP. FAGADO N. ACCIONES 

1.2 MWLADIMIR GEDVANNY 20 10 h1
 

EAHAMONDE MOL. TNEROS 

FF, JORGE AGUSTIN 607 300 60 

BAHAMONDE MOLINEROS 

Eh MARIA GUADALUFE 190 90 18 

ROJAS FLORES 

TOTAL: 800 400 80 

El saldo del capital insoluto se 10 cancelará en el 

plazo de dos años contados a partir de la inscripción 

de la presente minuta en el correspondiente Registro 

Mercantil. El capital pagado se encuentra depositado en 

la cuenta de Integración del Capital, según consta del 

respectivo Certificado del Banco que se adjunta y 

protocoliza a la presente minuta, como documento 
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habilitante. Los socios que compareceh ly del cual se ha 

detallado el aporte se consideran comdalfsocios fundadores 

de la Compañia con todos los derechos y Wwbligaciones para 

ellos estipulados en el presente Estatuto. DE LAS 

ACCIONES: Las acciones están contenida en títulos 

firmados por el Fresidente y el Gerente General de 

la Compañia. Cada título podrá representar una oO más 

acciones. Tanto los Títulos como las acciones 

deberán ser numeradas y cada acción liberada dará derecho 

a un voto en las duntas benerales de accionistas en 

proporción al capital pagado de las mismas.- Los titulos 

de acciones se inscribirán en las mismas. Los titulos de 

acciones se inscribirán en el libro de acciones y 

accionista en el que se anotarán las sucesivas 

transferencias. La transferencia de las acciones no 

surtirán efecto contra la sociedad ni contra terceros, 

sino desde la fecha de su inscripción en el libro de 

acciones y accionistas, esta inscripción se efectuará 

validamente con la sola firma del representante legal de 

la compañía y siempre y cuando haya comunicado a este, 

Freviamente se elaborará un documento fechado y suscrito 

conjuntamente por el cedente y  cesionario que se lo 

inscribirá en el libro de acciones y accionistas. En caso 

de perdida de un - título de acción la Compañia lo 

declarará nulo y emitirá un nuevo después de haber 

transcurrido treinta dias desde la última de tres 

publicaciones consecutivas, en uno de los periódicos de 

mayor circulación del domicilio principal de la Compeñía 

 



  

que deberá hacerse. Los gastos que demanden este trámite 

será de absoluta cuenta del interesado. CAPITULO TERCERO: 

ARTICULO SEXTO: ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAñIA, VIGILANCIA 

Y CONTRDL: La Compañia estará gobernada y administrada 

por los siguientes órganos y funcionarios: al Junta 

General de Accionistas.” b) El Gerente General.- Cc) El 

Presidente. el El directorio que lo integrará el Gerente 

General, el Fresidente, Tres Vocales Frincipales, Tres 

vocales Suplentes quienes se principalizarán en el caso 

de ausencia de los principales. En el caso de los 

Vocales, estos durarán un año en sus funciones pudiendo 

ser o no reelegidos en el caso del Fresidente y Gerente 

esta determinado en el presente estatuto el periodo de 

duración de cada cardo, Los Comisarios cumplen funciones 

de vigilancia y control durarán el mismo tiempo que los 

Vocales del Directorio. ARTICULO SEFTIMO : DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS «La Junta General de acciones 

estará integrada por los accionistas de la Compañia 

legalmente convocados y reunidos por el presidente de la 

misma que la presidirá, y actuará de secretario el 

Gerente General de la Compañia. Tendrá las atribuciones 

que le facultan los artículos doscientos treinta Y uno y 

doscientos treinta y cuatro de la nueva codificación de 

la Ley de Compañías. com excepción de aquellos que por 

estos Estatutos se confieran a otros funcionarios. 

resolverá todos los asuntos de la Compañía que le 

competen, de (acuerdo a la lev y alos presentes 

Estatutos, o que se pongan en su conocimiento. Las Juntas 
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00006: 
TA. podrán ser ORDINARIAS Y  EXTRAORDINHBRIAS.- Las Juntas 

Ordinarias se- reunirán obligatoriamepte dentro de los 

tres primeros meses de cada año calendario.- Las Juntas 
. 

Extraordinarias cuando asi lo resuelva el Fresidente o el 

Gerente General de la Compañia y en los demás casos 

contemplados en la Ley de Compañias y en los presentes 

Estatutos. Las convocatorias serán realizadas por el 

Fresidente o Gerente General por la prensas, por lo menos 

con ocho dias de anticipación para su reunión, en uno de 

los periódicos de mayor circulación del domicilio 

principal de la Compañía. La convacatoria indicará: 

fecha, día, hora, lugar y objeto de la reunión. El quórum 

de la Junta : General de Accionistas, en primera 

convocatoria estará constituida por accionistas que 

representen por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital pagedo de la Compañía. De ser necesario se 

convocará por segunda vez y se instalará la Junta con 

los socios presentes advirtiéndose del particular en la 

convocatoria, salvo las excepciones legales. En lo demás 

estará dispuesto por la Ley. No obstante a los incisos 

anteriores de este articulo, la Junta General se 

entenderá convocada y quedará legalmente constituida en 

cualquier lugar - del territorio nacional, para tratar 

cualquier. asunto siempre que este presente la totalidad 

del capital pagado y los asistentes por unanimidad 

acepten la celebración de cla Junta sim embargo 

cualquiera de los asistentes pueden aponerse ala 

ys sobre los asuntos sobre los cuales no se 

 



  

considere suficientemente -- informado. En este tipo de 

Juntas todos 'los accionistas y quienes: lo representen 

deberán suscribirse el acta bajo sanción de nulidad. 

ARTICULO OCTAVO: REPRESENTACION ANTE LA COMPARIA: Los 

accionistas pueden hacerse representar ante las Juntas 

Generales para ejercer sus derechos y atribuciones 

mediante Foder Especial Judicial Notariado dirigido al 

Gerente General o al Presidente de la compañia. Cada 

accionista no pueda hacerse representar sino por un solo 

mandatario cada vez, cualquier sea el número de sus 

acciones. Asi mismo mandatario no puede votar en 

representación de otras acciones de un mismo mandante en 

sentido distinto, pero la persona que sea mandatario de 

varios accionistas, puede votar en sentido diferente en 

representación de cada uno de sus mandantes. ARTICULO 

NOVENO: El DIRECTORIO: La Junta del Directorio estará 

integrada por tres miembros principales y tres miembros 

que actuarán en calidad de suplentes, los mismos que 

serán designados por la Junta General de Accionistas, 

los suplentes podrán actuar y tendrán derecho a votar 

únicamente cuando se encuentre reemplazando a los 

principales. Los miembros del Directorio durarán un año 

en sus funciones, con excepción del Gerente (0 del 

Presidente que durarán lo determinado en el presente 

Estatuto.- La Junta del Directorio, se encargará de todos 

los asuntos que hacen relación com la actividad del 

transporte, además todas las gestiones de carácter 

administrativa, vigilara la buena marcha de la 
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institución cumpliendo con lo determinado en los 

Estatutos y haciéndolos cumpliry t rá amplios poderes 

para gestionar autorizaciones de rut y la concesión de 

nuevo — CUpos, gestiones que las lizará ante las 

autoridades de tránsito . Las Juntas del Directorio serán 

ORDINARIAS Y EXTRADRDINARIAS las Juntas ORDINARIAS se 

reunirán una vez al mes y las juntas EXTRAORDINARIAS, 

cuando fueren convocadas por el Fresidente o el Gerente 

General de la Compañia, para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. Las convocatorias de 

las Juntas de Directorio se harán por medio de una 

comunicación firmada por el Fresidente o el Gerente de la 

Compañía cursando a cada uno de los integrantes por loa 

menos cuarenta y ocho horas de anticipación a la fijada 

para la reunión. Fara que la Junta del Directorio pueda 

constituirse, será necesario que se encuentren presentes 

por lo menos tres de sus miembros, Las resoluciones de la 

Junta del Directorio serán tomadas por la mayoría de por 

lo menos dos de sus miembros. Serán nombrados por la 

Junta General, serán dirigidos por el Presidente 01 

Serente General. El Ácta de las deliberaciones de la 

Junta del Directorio llevará la firmas del presidente y 

del secretario será AD-HOC, y será elegido dentro de los 

vocales de la Junta del Directorio. Entre las 

atribuciones del Directorio están las de nombrar las 

diferentes comisiones determinadas en el reglamento 

interno, que influirán en el buen desenvolvimiento de la 

Compañia y de las actividades de carácter social y 

   



deportivas serán planificadas por dichas comisiones 

indicando su presupuesto, el mismo que será aprobado y 

discutido por la Junta General de accionistas. ARTICULO 

DECIMO: DEL FRESIDENTE: El Presidente de la Compañia será 

nombrado por la Junta General de accionistas por el lapso 

de dos años. El mismo que podrá ser reelegido 

indefinidamente, puede o no ser accionista de la 

Compañia. sus deberes y atribuciones son las siguientes: 

a) Fresidir las sesiones de la Junta beneral de 

accionistas y del Directorio, b) Suscribir las actas de 

las sesiones en las que este presente , conjuntamente con 

el secretario ,c) Controlar el cumplimiento de las 

resoluciones de la Junta General de accionistas y del 

Directorio, d) Reemplazar al berente General en caso de 

ausencia O fallecimiento en este último caso, hasta que 

la Junta General de accionistas designe al titular , e) 

Someter a conocimiento de la Junta General de accionistas 

el Reglamento Interno, el mismo que será aprobado en la 

Junta beneral, Tf) Firmar conjuntamente con el berente 

General los títulos y  acciomes, g)las demás que le 

confieren la ley, los Estatutos y el Reglamento interno 

de la Compañia. ARTICULO DECIMO FRIMERO: DEL GERENTE 

GENERAL: El Gerente General será nombrado por la Junta 

General de accionistas, por el lapso de dos años, el 

mismo que podrá ser reelegido, indefinidamente, para ser 

Gerente General no se requiere ser accionista de la 

Compañía, reemplazará al Presidente de la Compañía en 

caso de ausencia O de fallecimiento. En caso del 
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fallecimiento O ausencia definiti del Presidente, el 

Gerente General .convocará en un 1 o no mayor de ocho 

días a Junta General de accionistas efecto de nombrar 

al nuevo Fresidente. Son deberes y atribuciones del 

Gerente General de la Compañia: a)Será el secretario de 

la Junta General de accionistas, b) Representará legal, 

judicial y extrajudicialmente a la Compañía, €) Dirigir O 

intervenir en todos los negocios y Operaciones de la 

Compañia, dd) Comprar, vender, e hipotecar inmuebles y en 

general, intervenir en todo acto a contrato relativo a 

esta clase de bienes que impliquen transferencia de 

dominio O gravamen sobre ello, previa autorización del 

Directorio cuando el monto exceda de DOSCIENTOS DOLARES, 

e)JContratar a los trabajadores de la Compañia y dar por 

terminado sus contratos cuando fuere conveniente, Tf) 

Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la 

sociedad y vigilar la contabilidad y archivos de la 

compañia, a) Llevar dos libros de actas y acciones y 

accionistas y el libro talonario de acciones, h)Firmar 

conjuntamente con el presidente los titulos de acciones , 

ij Presentar anualmente y con debida anticipación a la 

Junta de accionistas y de Directorio, un informe sobre 

los negocios sociales, incluyendo cuentas, balance y más 

documentos pertinente. Dicho balances posteriormente será 

conocido y aprobado por la Junta General de accionistas, 

33 Elaborar el presupuesto anual y el plan general de 

actividades de la Compañia y someterlos a la aprobación 

del Directorio, k)Hacer cumplir las resoluciones y acatar 

'Ñ 

 



  

las resoluciones de la Junta General, tendrá todas las 

atribuciones y deberes permitidos en la ley para los 

administradores. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL COMISARIO: 

La Junta General del accionistas en su reunión Ordinaria 

anual, nombrará un Comisario y su respectivo suplente 

«LA DURACION DE ESTOS FUNCIONARIOS SERA DE UN AñO Y PODRA 

SER REELEGIDOS INDEFINIDAMENTE .-— Son deberes Y 

atribuciones de los Comisarios. Todos los que señalen la 

Ley de Compañias y además los que le impusieren la Junta 

General de accionistas. ARTICULO DECIMO TERCERO: BALANCE 

GENERAL E INVENTARIO: El ejercicio económico de la 

sociedad comenzará el primero de enero y terminará el 

treinta y uno de diciembre de cada año. Se realizará a 

esta fecha, un inventario de los bienes sociales, 

ARTICULO DECIMO CUARTO: RESERVA LEGÓL: La reserva legal 

se formará con el diez "por ciento de las utilidades 

líquidas de- la empresa, que arroje cada ejercicio 

económico, hasta completar La cuantía minima establecida 

por la ley, ARTICULO DEC ÍMO QUINTO: DISTRIBUCION DE LAS 

UTILIDADES: Una vez que pean aprobados el balance y el 

inventario del ejercicio qeonómico respectivo, y luego de 

practicadas las deducciones necesarias para la formación 

de la reserva legal y especiales que haya sido resueltas 

por la Junta General de accionistas el saldo de las 

utilidades líquidas serán distribuidas entre los 

accionistas de la Compañía, en proporción a las acciones 

pagadas por cada uno. ARTICULO DECIMO SEXTO: DE LA 

LIQUIDACION:+ La Compañía se disolverá en los casos 
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previstos en la Ley «de Compañia y los presente 

Estatutos. Fara efectos de la lig ación la Junta 

General nombrará un liquidador y en ca de no hacerlo 

actuará como tal el Gerente General de la compañia. 

DECLARACIONES: aj). Los accionistas fundadores no se han 

reservado para si premios y, ventajas de ninguna 

naturaleza. b).” El capital de la Compañía, se encuentra 

integramente suscrito y pagado en el porcentaje detallado 

de acuerdo a la lista de suscriptores, como consta del 

correspondiente certificado de depósito bancario que se 

adjunta y protocoliza, c).- Los permisos de operación que 

reciba la compañía para la prestación de servicio de 

transporte Escolar, serán autorizados por los organismos 

competentes de transito, y no constituyen titulos de 

propiedad, por consiguiente no som negociables. d).- En 

todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, la Lompañia se someterá a la Ley de Transito, 

Reglamentos y Regulaciones que dicten los Organismos 

competentes de Tránsito. Usted Señor Motario se dignare 

agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de la presente Escritura Pública. HASTA AQUI LA MINUTA.- 

La misma que se encuentra firmada por el señor 

doctor Nelson Troya Fazmiño, portador de la matrícula 

profesional número tres mil ochocientos cuarenta y cuatro 

del Colegio de Abogados de Quito.- Fara el otorgamiento 

de la presente escritura, se Observaron todos los 

preceptos legales del caso, y leida que les fue 

integramente, a los comparecientes, se afirman y 

 



ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo, en unidad 

de acto de todo lo cual doy 12. 

1 

si SA E E 

WLADIMIR ADIMTA SEOVANNI BAMAMONDE BENAVIDES c.a ROS 

   AGUSTIN BAHAMONDE MOL IMEROS ¡A ¡POOJNOEIAO 

N Justa dl Ea 

  

MARYA<GÚADALUPE ROJAS FLORES EDIL SIR) 

FIRMADO DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON 
QUITO. SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 
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CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

EY Y TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION NRO. 002-CJ-017-2000-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 
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Lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial Nro. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud 
de los Directivos de la Compañía en Formación de Transporte Escolar e Institucional 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL 
ESTURIVALL S.A.”, con domicilio en la Ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, 
Provincia de Pichincha, y fundamentado en los siguientes informes: 

yA 
t Infome Nro, 015-CJ-SUBAJ-00-CNTTT, de 2 de febrero del 2000, emitido por la 

Subdirección de Asesoría Jurídica, concluye y recomienda. 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
Organizaciones de Transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de Pichincha, emite 
el informe técnico de factibilidad No. 2000-002-CJ-TO-CPTP de 17 de enero 
del 2000, previo a la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 
iransportte Escolar e Institucional denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL ESTURIVALL S.A.”, con 
domicilio en la Ciudad de Sangolquí, 
Pichincha. 

Cantón Rumiñahui, Provincia de 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las exigencias legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes, sin embargo para que surta efecto, es necesario se realice 
las siguientes observaciones: 

En el ARTICULO QUINTO, después de “servicio de transporte” añádase lo 
siguiente: “escolar e institucional en su domicilio y ocasionalmente fuera de él”. 

2." La nómina de los SEIS (06) integrantes de esta naciente sociedad, es la 
siguiente: 

1. ROJAS FLORES MARIA GUADALUPE 

      

J.L.Mera 1528 y Sta. María - Telfs: 525-816 ) 525-796 - QUITO - ECUADOR ES 
EN MEL 
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ONSEJO NACIONAL DE TRANSIT 
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CERON ARMAS LUIS BOLIVAR 
GALLEGOS RAMOS SONIA GUADALUPE 
BARAHONA NARANJO ROSA INES MARI 
BAHAMONDE BENAVIDES WLADIMIR GEO NY 
BAHAMONDE MOLINEROS JORGE AGUSTIN 

  

3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

CONCLUSION 

L Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de factibilidad previo a la Constitución 

Jurídica No. 2000-002-CJ-TO-CPTP de 17 de enero del 2000, emitido por el Consejo 
Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de Pichincha; y, encontrándose el 
Proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Código de Comercio y Civil, bien puede la Comisión Interna Permanente 
de Legislación, recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe 
Favorable para el acto constitutivo de la Compañía en Formación de Transporte 
Escolar e Institucional denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E 

. INSTITUCIONAL ESTURIVALL S.A.”, con domicilio en la ciudad de Sangolquí, 

0 Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha. 

4. Informe Nro. 013-SUBAJ-00-CNTTT, del 21 de febrero del 2000, mediante el 
que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el Informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

4 

RESUELVE: 

1, Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de 
Transporte Escolar e Institucional "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL ESTURIVALL S.A.”, con domicilio en la 
Ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los Organismos de Transporte competente. 

=> CONSEJO NACIONAL DE [PANS is, 
TRANSPORTE TERRESTHES 
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3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y 
Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañía, y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 
Segunda Sesión Ordinaria de veintitrés de febrero del dos mil. 

: Cuota 
Abog. Antonio Andretta Arizaga 

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO, PRESIDENTE DEL 
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ES BANCO INTERNACIONAL 
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CERTIFICADO DE D ITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 063100042 abiertael_ 26 DE SEPTIEMBRE 
  

DEL 2.002 xxxxXxXxXXXXXX a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará CIA. DE TRANSP.ESTUD. E INST.ESTURIVAL S.A. la | 

cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS xxxXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
  

que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

BAHAMONDE MOLINEROS JORGE USD 300.00 
    

  
  

  
  

  
  

  
  

    

  
  

ROJAS FLORES MARIA USD 90.00 

BAHAMONDE BENAVIDES WLADIMIR USD 10.00 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX 

o XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX 

o XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX 

- XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX 

TOTAL USD 400.00 
  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bangos, según el caso. 
haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse. este depósito será 
será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 
31 días o más. 
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RUMIÑAHUI DUDO: 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL ESTURIVAL S.A., celebrada el tres de 
octubre del dos mil dos, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito Doctor Jaime Aillón Albán y 
la Resolución No. 02.Q.11.4456 de fecha 21 de Noviembre del 2002, dictada por la 
Superintendencia de Compañías en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-2428 

Dr. Galinbé: 2% de junio del 2008, o Sa E eS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

naparia 

OFICIO No. SC.[J.DJC.02.1637 
19272 

| 29 JUL 2008 
Señor Gerente 
BANCO INTERNACIONAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL ESTURIVAL 6S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados 
en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los 
administradores de la misma.   
Atentamente, 

Ie Dr. Victor Cevállos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

csm/Irs a 

    
 


